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por unanimidad la fusión de estas dos sociedades
mediante la absorción de la segunda («Diagonal
Sarria, Sociedad Anónima Unipersonal») por la pri-
mera («Realia Business, Sociedad Anónima»). Dicha
fusión se acordó con las menciones recogidas en
el proyecto de fusión, suscrito por los Administra-
dores de ambas sociedades, que quedó depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 28 de
marzo de 2001. Asimismo se aprobó como Balance
de fusión el cerrado a 31 de diciembre de 2000.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida habrán de considerarse rea-
lizadas a efectos contables y fiscales, por cuenta
de la sociedad absorbente, será la del 1 de enero
de 2001.

No se otorgarán, en la sociedad absorbente, dere-
chos especiales a los accionistas ni ventajas a los
Administradores. No se hace mención a los expertos
independientes, por no haber sido necesaria su inter-
vención en esta fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de la fusión.

Según se establece en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Realia Business,
Sociedad Anónima».—El Administrador único de
«Diagonal Sarria, Sociedad Anónima Uniperso-
nal».—17.198.

y 3.a 25-4-2001

REALIA BUSINESS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

ACTIVOS INMOBILIARIOS CAJA
DE MADRID, SOCIEDAD LIMITADA

UNIPERSONAL
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dispo-
siciones concordantes se hace público para general
conocimiento que las Juntas generales de las socie-
dades «Realia Business, Sociedad Anónima» y «Ac-
tivos Inmobiliarios Caja de Madrid, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», celebradas ambas el día 5 de
abril de 2001, aprobaron por unanimidad la fusión
de estas dos sociedades mediante la absorción de
la segunda («Activos Inmobiliarios Caja de Madrid,
Sociedad Limitada Unipersonal») por la primera
(«Realia Business, Sociedad Anónima»). Dicha
fusión se acordó con las menciones recogidas en
el proyecto de fusión, suscrito por los Administra-
dores de ambas sociedades, que quedó depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 28 de
marzo de 2001. Asimismo se aprobó como Balance
de fusión el cerrado a 31 de diciembre de 2000.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida habrán de considerarse rea-
lizadas a efectos contables y fiscales, por cuenta
de la sociedad absorbente, será la del 1 de enero
de 2001.

No se otorgarán, en la sociedad absorbente, dere-
chos especiales a los accionistas ni ventajas a los
Administradores. No se hace mención a los expertos
independientes, por no haber sido necesaria su inter-
vención en esta fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de la fusión.

Según se establece en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan podrán opo-

nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Realia Business,
Sociedad Anónima».—El Administrador único de
«Activos Inmobiliarios Caja de Madrid, Sociedad
Limitada Unipersonal».—17.201.

y 3.a 25-4-2001

REALIA BUSINESS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

CENTRO INMOBILIARIO CAJA
DE MADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA

UNIPERSONAL
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dis-
posiciones concordantes se hace público para gene-
ral conocimiento que las Juntas generales de las
sociedades «Realia Business, Sociedad Anónima»,
y «Centro Inmobiliario Caja de Madrid, Sociedad
Anónima Unipersonal», celebradas ambas el día 5
de abril de 2001, aprobaron por unanimidad la
fusión de estas dos sociedades mediante la absorción
de la segunda («Centro Inmobiliario Caja de Madrid,
Sociedad Anónima Unipersonal») por la primera
(«Realia Business, Sociedad Anónima»). Dicha
fusión se acordó con las menciones recogidas en
el proyecto de fusión, suscrito por los Administra-
dores de ambas sociedades, que quedó depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 28 de
marzo de 2001. Asimismo se aprobó como Balance
de fusión el cerrado a 31 de diciembre de 2000.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida habrán de considerarse rea-
lizadas a efectos contables y fiscales, por cuenta
de la sociedad absorbente, será la del 1 de enero
de 2001.

No se otorgarán, en la sociedad absorbente, dere-
chos especiales a los accionistas ni ventajas a los
Administradores. No se hace mención a los expertos
independientes, por no haber sido necesaria su inter-
vención en esta fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de la fusión.

Según se establece en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Realia Business,
Sociedad Anónima».—El Administrador único de
«Centro Inmobiliario Caja de Madrid, Sociedad
Anónima Unipersonal».—17.200.

y 3.a 25-4-2001

RED DE TRANSPORTE URGENTE
DE LEÓN, S. A.

La sociedad «Red de Transporte Urgente de
León, Sociedad Anónima», ha acordado convocar
Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá
lugar, en primera convocatoria, a las diecinueve
horas del día 28 de mayo de 2001, en el domicilio
social, polígono de Onzonilla, parcela C-11, Onzo-
nilla (León), y, en segunda convocatoria, el día
siguiente, a las diecinueve treinta horas, para deli-
berar y resolver sobre los asuntos que se expresan
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación y aprobación, en su caso,
de las cuenta anuales correspondientes al ejercicio
económico de 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación de los resul-
tados del ejercicio de 2000.

Tercero.—Distribución de dividendos con cargo
a reservas.

Cuarto.—Redenominación del capital social a
euros.

Quinto.—Ampliación de capital como consecuen-
cia de la redenominación del capital social a euros.

Sexto.—Renovación del cargo del Administrador
único.

Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se encuen-
tran a disposición de los señores accionistas los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, teniendo los señores accionistas
derecho a obtener, de forma inmediata y gratuita,
copia de los mismos, solicitándolo así en el domicilio
social, personalmente o por escrito.

León, 16 de abril de 2001.—El Administrador
único.—17.756.

RENTAPLUS 46, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 23 de mayo de 2001, a las once horas, en
primera convocatoria, y 24 de mayo de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión del Consejo
de Administración.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones


